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Independencia, 2 5 tilE. 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe Administrativo N" I19-2020 MDI-GAJ/ELCS de fecha
16DIC.2020, el Gerente de Asesoria Jurídica ha remitido a la oficñhte Secreraria
General, por el cual solicita respecto a la fecha de incorporación%. Planillas del
Régimen Laboral de la Actividad Privada - D. Leg.N"728 del servidor Ca¡los Victor
Jannanca Lázaro;

Que. mediante proveido de fecha 21D\C.2O2O,la Secretaria Geneial, deriva a la
Gerencia de Asesoría Juridica el Informe Administrativo N' I 19 2O2O-

DI/GAJ/ELCS, de fecha 16DIC.2O2O, donde solicita opinión legal sobre la fecha de
Ingreso del servidor Ca¡los Vector J amanca Lázaro:

Que, con Proveido de fecha 23DIC.2O2O, el Gerente de Asesoría Jurídica. devuelve a
la Oñcina de Secretaria General, el Informe Administrativo N" 119-2020 MDI-
GAJ/ELCS, de fecha 16DIC.2O2O, mediante el cual manifiesta que la petición del
servidor Carlos Victor Jamanca Lá2arc, ha sido consolidado dicha acta de
incorporación de fecha 04NOV.2019, en el fundamento y/o considerando primero
del punto 1.2 y asi mismo en el fundamento tercero del punto 3.7, tal como se
evidencia en el INFORME LEGAL N" O4-2020-MDI/cA.J/ELCS, de fecha
028N8.2020, por cuanto ya no es competencia de esta áTea de vertir otra opinión
legal porque en su momento se pronunció respecto al documento;

Que, el ArtÍculo 194" de la Constitución Política del Perú, concorda¡te con el Articulo
II del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, seña1a: "Los Gobientos
Locales son órganos de gobienu ELe poseen autonomía potitica, econúnica g
odmínistratiua en los asunfos de su contpetertcia. La autonomía que la carfa Magna
establece para los gobientos locales radica en la faatltad de ejercer actos rle gobiento,
edtninistratiuos g de administraciótt, con srjeción al ordenamiento iurídico,;

Que, mediante Resolución dc AlcaEfa N: 03&2O2O-MD[, de fecha 31ENE.2020, se
Resuelve en su A¡tículo l": "DECLARAR DESNAT-üRALUADOS ¿OS CONTRATOS DE
POCACION DE SERTICIOS Y CONTRATOS WRBALES CELEBRADOS, en su ArtÍculo
s, se RECONOCE et Vincuto Laboral del señor Ca¡los Víctor Jamanca Lázaro, bajo
i$egi-.r, labora.l de la Actividad privada desde el 02 de enero del 2015 al 20 de
Ü§bnbre del 2015 y del 10 de febrero del 2016 hasta la actualidad, Artículo 3"._

€ NER EL REGISTRO del señor ca¡los victor Jamanca Lázaro en la planilla de
ffi%,,trabajadores de conformidad con lo ordenado en la sentencia N" 03 de fecha
W,]8, emitido por el Primer Juzgado de Trabajo de Huaraz y la Sentencia de
ffiffi.olución N" O6 de fecha O7AcO.2Ot8, emirido por la Sala Laboral

.Egffi§ la Corte Superior de Justicia de Ancash, recaídá en ei expediente N"

ffiffi1-JR-LA-o1,AsimismoenSuArtículoCua¡todispone:
ffiffi *ncia de Administración g Finanzas a traués de su Sub Geiencia
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WSTO, el Informe Administrativo N'119-2020-MDI/GAJ/G: Modificación de Ia
Resolución de Alcaldía N" 038-2020-MDI, remitido por la Gerente de Asesoría
Jurídica, y;
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REsoLUcIÓN DE ALCALDÍA N" N, fi - I
Que, mediante Expediente Administrativo N" 44874-2020, de fecha 01DIC.2O2O, el
administrado Carlos Victor Jamanca Lázaro, solicita Precisar la Resolución de
Alcaldía N" 038-2020-MDl, de fecha 31ENE.2020, en el extremo que se indique la
fecha de incorporación tal como indica en el Acta de Incorporación de fecha de O4 de
noviembre del 2019 y el Informe Legal N" O4-2O2O-MDI /GAJ/ ELCS;

Que, mediante Acta de Incorporación Dehnitiva a la Municipalidad Distrital de
Independencia - Huaraz - Ancash, de fecha 04 de noviembre de 2019, el Gerente de
Administración y Finanzas y el Sub Gerente de Recursos Humanos de la MDI, señala.
"Que a efectos de darse cumplimiento a la ejecución de la Sentencia, contenida en la
Resolución N" 03, expedida por la Corte Superior de Justicia de Ancash de fecha
20/06/2018, en la cual Ordena Incorporar en el Registro de las Planillas de Pago de
los Trabajadores de la Actividad P¡ivada al demandante regulada por el Decreto

slativo N" 728 la misma que ha sido confirmada media¡rte Resolución N'06 de
dna 07 /O812078, porque el presente Acto se Incorpora en forma definitiva a1 Sr.

los Víctor Jamanca Lázaro, como trabajador de la entidad desde el 04 de
n embre del 2019;

oue, estando a lo expuesto, es necesario modificar el considerando de la Resolución
de Alcaldía N' 038-2020-MDI, debido a que se tuvo que consignar con Eficacia
Anticipada desde el 04 de noviembre de 2019 la incorporación al régimen laboral de
la actividad privada regulada por el Decreto Legislativo N" 728, al señor Ca¡los Víctor
Jamanca Lázaro, a razón del Acta de Incorporación Deñnitiva a la Municipalidad
Distrital de Independencia - Hua¡az - Ancash, de fecha 04 de noviembre de 2019,
suscrito por el Sub Gerente de Recursos Humanos y el Gerente de Administración y
Finanzas respectivamente y el Informe Legal N' O4-2O2O-MDI/GAJ/ELCS, de fecha
02 de enero de 2O2O, por lo que corresponde modihcar dicho acto resolutivo;

Que, conforme lo establece e1 lnciso 210.1 del Articulo 210" del D.S. N'006-2017-
JUS, que Aprueba el TUO de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, que dispone que los errores materiales o a.ritméticos en los actos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;

Que, al respecto, se ha verihcado que le error advertido no modifica o altera el
contenido de Ia Resolución en materia o acto administrativo, dejándose subsistentes
en todos sus demás términos el texto de la resolución a rectificar;

Estando a lo propuesto, de confo¡midad con los Artículos 20" Inciso 6) y 43'de la
Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, con las visas de Secretaría General, de
Asesoría Jurídica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO 1".- UODIFICAR, la Resolución de Alcaldía N" 038-2020-MDI, de fecha
318N8.2020, en el extremo de considerar lo estipulado en el considerando 3.7 del
Informe Legal N' O4-2O2O-MDIIGAJ /ELCS., el mismo que quedará ¡edactado de la
siguiente manera:

'IItcoRPoRAR, con Eficacia Anticipada desde el 04 de noviembre de 20 19, a1 Régimen Laboral de
la Actividad Privada regulado por el Decreto l,egislativo N' 72g, al señor cARLos vlc.¡lR
JA¡I.AIICA LAzARo, como trabajador obrero de la Municipalidad Distrital de Independencia, a
mérito del considerando 3.7 del Informe trgal N' 04-2020-Mbl/GAJ/ELCS, de ¡ectra óz¡ug.zoá0,
emitido por el Gerente de Asesoría Juridica, mediante se incorpora al D.Leg. t'¡. 7zg, al serviJoi
a¡tes indicado)".
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entÍCUIO 2'.- Quedando subsistente las demás disposiciones de la Resolución
de Alcaldía N' 038-2020-MDt, de fecha 3 1ENE.2020.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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